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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
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Telf. 8879650 ext. 11345-11347
Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co

SIGC

LASM

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Señora Juez, informando que por
reparto correspondió la demanda con radicado Nro. 2024-00320-00.

En la fecha, 30 DE ABRIL DE 2024, remito la actuación para resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS-

Manizales, Caldas, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
DEMANDANTE: TERESA HENAO MARTÍNEZ C.C. 24.306.081

DEMANDADOS: JAIME VARGAS HERRERA C.C. 1.0245.233

RADICADO: 1700140030102024-00320-00

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de librar mandamiento
de pago dentro del proceso de la referencia.

I. CONSIDERACIONES

Verificada la demanda junto con los anexos, este Despacho advierte que conforme
las disposiciones procesales, la demanda no satisface los requisitos legales, por lo
tanto, se hace menester INADMITIRLA a efectos de que la parte actora la ajuste en lo
referente a los siguientes puntos:

1. Conforme el inciso quinto del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, cuando se
conozca la dirección de notificaciones de la parte demandada, deberá
allegarse constancia de haber remitido la demanda a dicha dirección de su
contraparte.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES,
CALDAS,

RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR la demanda monitoria promovida por TERESA HENAO MARTÍNEZ
con cédula de ciudadanía No.24.306.081, en contra de JAIME VARGAS HERRERA con
cédula de ciudadanía No. 1.0245.233, conforme lo expuesto en la parte motiva de la
presente providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que
conforme el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012 proceda a SUBSANARLA, so pena de
rechazo.
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TERCERO: RECONOCER personería para actuar a CARMENZA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ,
con cédula de ciudadanía No. 30.289.044 y TARJETA PROFESIONAL No. 112.339 del
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para actuar en el proceso conforme al poder
conferido. 

NOTIFÍQUESE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.073 del 02 de mayo de 2024

Secretaría
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